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1. OBJETIVOS

Describir y definir los eventos, acciones y responsabilidades de atención y venta de cursos de capacitación, considerando los requerimientos del usuario/ beneficiario/ partes interesadas, de manera de ejecutar un servicio de capacitación ajustado a las solicitudes y expectativas de los participantes y usuarios del OTEC.  
 Describir y definir los eventos, acciones, y responsabilidades del proceso de diseño, planificación, ejecución y control de los servicios de capacitación del OTEC.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 Describir y definir los eventos, acciones y responsabilidades del proceso de administración y finanzas de los servicios de capacitación del OTEC. 
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2. ALCANCE     

Este Procedimiento documentado de los Servicios de Capacitación, se aplica a la venta y ejecución de las actividades de capacitación realizada a través de capacitación abierta/cerrada con o sin franquicia tributaria, además de la presentación de propuestas a licitaciones públicas y privadas, realizadas por capacitación y formación continua del OTEC. 
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3. REFERENCIAS   
 
· Manual de Gestión de la Calidad MGC 01
· Norma NCh 2728:2015
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4. RESPONSABILIDADES   
 
La Dirección o alta gerencia gestiona, planifica, revisa y supervisa el cumplimiento del procedimiento del servicio de capacitación, como también representa al OTEC ante las autoridades/ organismos demandantes del servicio, estableciendo, cuando la situación lo amerita convenios de actividades de capacitación con instituciones o empresas.  Además de efectuar una revisión y tomar decisiones acerca de las propuestas de capacitación o licitaciones abiertas o cerradas, públicas o privadas de capacitación, que se presenten, considerando los recursos necesarios para el funcionamiento eficiente de las áreas de operación, administración y finanzas, para dar cumplimiento con los servicios de capacitación.   
De igual modo, una vez recepcionada la solicitud de capacitación del usuario/empresa/SENCE/OTIC, ya sea directamente, vía telefónica, correo electrónico, vendedores externos, o a través del portal mercado público, la Dirección o alta gerencia define los requerimientos administrativos, técnicos y operativos del servicio informando a la Encargada Sistema Gestión de Calidad para que se completen los registros: Planilla de Presupuesto R-SG-06, Propuesta Técnica y Económica R-SG-07, inscripción SENCE si procede, para la tramitación del código SENCE. 
 
 La Dirección o alta gerencia verifica y autoriza la “Propuesta Técnica y Económica R-SG-07” y el formulario de autorización de actividades de capacitación SENCE, si el curso es con el beneficio de franquicia tributaria.
 
La Representante de Gerencia, es responsable de la coordinación, evaluación y control de las actividades de capacitación, según se hayan diseñado y planificado. 
 
El administrativo, es responsable de la ejecución administrativa de los cursos, realizando actividades tales como Planilla de Presupuesto R-SG-06, para revisión de insumos a utilizar, además de solicitar cotizaciones y tramitar la Orden de Compra R-SG-42, respectivas. 
 
La Encargada Sistema Gestión de Calidad, asume las tareas relacionadas con la calidad, coordina el mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad, en lo que dice relación con la ejecución de cursos realizados y modificaciones en los manuales, según lo solicitado por la Norma Chilena NCh2728:2015, además de tomar las acciones contingentes ante acciones preventivas y correctivas según corresponda.
[bookmark: _heading=h.3r0p9fjyn6h5]
5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN 

El personal responsable de cada área deberá realizar las siguientes actividades: 

	Responsable
	Descripción de Actividades del Procedimiento del Servicio de Capacitación.

	Dirección o alta gerencia / Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
[bookmark: _heading=h.9myjy33cyku1]
	5.1 Solicitud de prestación de servicio por parte del cliente:  
Planifica y organiza la solicitud de prestación de servicio por parte del cliente, a través de una de las modalidades alternativas y paralelas:  
a) Se puede realizar directamente con los encargados de capacitación de cada empresa, en sus propios formatos.

b) Solicitud de prestación de servicio en terreno/comunicación con el usuario: coordinando la solicitud de los servicios de capacitación, cursos abiertos o cerrados o bien estableciendo comunicación directa con el usuario, contacto telefónico, vía correo electrónico, o en forma personal. 
La información de las solicitudes y requerimientos de capacitación, se respaldan con un correo electrónico.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.2 Diseño de actividad: 
Para dar cumplimiento a los requisitos relacionados con el servicio al usuario/ participante/ partes interesadas, se utilizan; 
· Resumen Antecedentes de Licitación Pública.
· Postulación de cursos de capacitación por Franquicia Tributaria y/o cursos cerrados.
En el caso de licitaciones, se utilizará el formato que entregue el solicitante, como por ejemplo OTIC`s, en este caso se validará al momento de ser adjudicado y se verificará el diseño al momento del cierre de la ejecución de la propuesta. 
En caso que el curso sea de carácter técnico, se solicita al relator que dictará el curso, que confeccione los contenidos y si el curso solicitado tiene código SENCE, se envían los contenidos que se encuentran autorizados a través del “Registro de Diseño y Desarrollo” R-SG-14.  


	Dirección o alta gerencia / Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.3 Propuesta preliminar de presupuesto actividad Capacitación y Cotización: 
La Dirección o alta gerencia / Representante de la Dirección, desarrollan el Presupuesto que considera todos los aspectos necesarios para la ejecución de la Actividad de Capacitación, en el caso de realizar cursos a través de Franquicia Tributaria se utilizará el formato que entregue el solicitante, al cual se le adjunta la “Propuesta Técnica y Económica” R-SG-07. La Gerencia del OTEC validará estos documentos a través de un correo electrónico, el cual se adjuntará a la propuesta. Con esta información validada, se oferta el servicio de capacitación de la actividad ya diseñada.  


	[bookmark: _heading=h.dlujvakrhtnj]Encargada Sistema de Gestión de Calidad 
	5.4 Revisión del Diseño: 
Esta actividad se desarrollará a través de una puesta en común entre la Encargada Sistema de Gestión de Calidad y un cliente o solicitante/usuario. De esta instancia se deriva la aprobación o modificación del diseño, etapa que dispone a la postulación y envío oficial o bien a la tramitación del código SENCE, si es necesario.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Administrativo.
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	5.5 Tramitación de código Autorización Sence.  
La presentación se realizará vía Internet directamente en la página de SENCE, en caso de ser rechazada se evalúan los antecedentes y se efectúan las correcciones necesarias para la obtención de la autorización. La aprobación de la actividad de capacitación se realiza a través de la página de Sence, en donde se entrega el Código Sence al curso respectivo; posteriormente se coordina y se da inicio a la preparación de la ejecución del curso.  Esta actividad se puede realizar a través de personal externo o personal del OTEC.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.6 Elaboración de Presupuesto de la Actividad Capacitación: 
La Encargada Sistema Gestión de Calidad, elaborará un presupuesto que incluirá datos reales de honorarios relatores, adquisición de materiales, viáticos, gastos administrativos, insumos de secretaría, adquisición de herramientas e instrumentos, entre otros.  El presupuesto, es enviado a la Gerencia para obtener la autorización. En el caso del presupuesto de una actividad con código SENCE, éste deberá ser aprobado por SENCE. En el caso de ser rechazado se realizan las modificaciones y correcciones sugeridas para su envío y aprobación.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.7 Propuesta de calendarización y programación: 
La Encargada Sistema Gestión de Calidad, presenta el “Listado desarrollo de Cursos OTEC XXXX Año __” R-SG-12 al Director para confeccionar el “Calendario Anual de Cursos Año __” R-GS-11, definiendo probables relatores, horarios, fecha de inicio, de término, lugar de ejecución, entre otros detalles propios del proceso. Para ello verifica la disponibilidad de infraestructura, Relatores, material y otros.  Todo queda luego programado mensualmente en el documento “Programa de las actividades de capacitación Mensual” D-SG-04.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Administrativo.
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	5.8 Preparación de la Actividad de Capacitación: 
Una vez aprobado el “Programa de las actividades de capacitación” D-SG-04, por la Dirección o alta gerencia, el Administrativo completa el registro de documentos de calidad: Planilla de presupuesto de capacitación R-SG-06– Cotización y orden de compra R-SG-42  para solicitar el material necesario.
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	5.9 Solicitud Administrativa: 
En relación a los materiales registrados en las propuestas de capacitación, la Administrativo registra los requerimientos de Insumos (Material de apoyo, material para el desarrollo de la actividad) e Infraestructura (salas, arriendos) en “Control de Infraestructura” R-SG-12 y solicita las respectivas cotizaciones de insumos/Infraestructura. 
Posterior a la recepción de la cotización se autoriza la compra de Insumos respectiva y se despachan vía correo electrónico.  Una vez efectuada la compra, el Administrativo entrega a la Dirección o alta gerencia la factura para la confección del cheque y posterior pago, finalmente la factura junto a la orden de compra se archiva en carpeta correspondiente.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Administrativo
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	5.10 Reclutar Relatores/ Selección/Registro:  
Una vez seleccionados Relatores/ facilitadores, firman el Contrato de Relator R-SG-41, además del Reglamento del Relator R-SG-11, en el cual se establecen los compromisos que debe cumplir durante la ejecución del curso/programa, lo que incluye el uso del “libro de clases” R-SG-19 y todo lo que ello conlleva. La Administrativo, solicitara al relator sus antecedentes personales y los archivara en la carpeta correspondiente. Los relatores una vez que han sido contratados se les dar a conocer los temas relacionados con el curso a realizar y con la Política y Objetivos de Calidad del OTEC.



	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.11 Lista oficial de participantes/Inscripción: 
De acuerdo a los procedimientos diferenciales entre las diversas actividades de capacitación realizadas por el OTEC, la Encargada Sistema de Gestión de Calidad realiza funciones de convocar, inscribir o bien recepcionar el listado de los participantes R-SG-16. Para el caso de cursos en empresas que operan a través de OTIC, se recepciona documento con los datos de los participantes, elaborando el listado oficial de participantes R-SG-16. Para el caso de los cursos abiertos se lleva a cabo la Inscripción de los Participantes con todos los datos correspondientes.  En todos los casos el documento controlado se denominará.   Listado Oficial de Participantes R-SG-16.
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	5.12 Recepción y distribución de insumos: 
La Administrativo recepciona insumos y materiales adquiridos, chequeando que correspondan con lo solicitado a través de la Guía de Despacho/ Factura y/o Orden de Compra, dejando constancia del detalle en este mismo registro.
Los insumos y materiales se almacenan temporalmente hasta el inicio del curso en la oficina del OTEC y se distribuyen antes del inicio del curso según los requerimientos, coordinando estos despachos con las personas que recepcionan en el lugar de ejecución del curso.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Administrativo
[bookmark: _heading=h.g1vr5xd0008z]
	5.13 Preparación del libro de clases/manuales: 
La Encargada Sistema de Gestión de Calidad o el Administrativo, será los encargados de preparar los documentos necesarios para el inicio de la actividad: el libro de clases R-SG-19 con el formato requerido para cada tipo de curso a dictar; en el caso de trabajar con Franquicia Tributaria y/o OTIC´s, se bajará el formato del Libro de Clases desde la plataforma de www.acepta.cl, en donde se encuentra toda la información de cómo trabajar con este nuevo registro. La Encargada Sistema de Gestión de Calidad se encargará de realizar un seguimiento diario a este nuevo registro, para controlar que se utilice de acuerdo a lo señalado en la página de acepta.  También serán los encargados de tener preparados los manuales, guías de trabajo entre otros, confeccionados cuando corresponda por los relatores.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.14 Verificación y Control: 
La Encargada Sistema de Gestión de Calidad, revisará la disponibilidad y estado de los requerimientos del servicio de capacitación: Infraestructura, material de apoyo, insumos, servicio de relatoría, servicio de café y documentación necesarios para la entrega del servicio de capacitación de calidad. Esta actividad se efectúa mínimo al inicio y al final de la actividad de capacitación, y en cursos con procesos prolongados se efectúa durante la ejecución. Paralelamente se aplica una encuesta de opinión “Encuesta de Satisfacción” R-SG-21 al relator.


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Relator.
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	5.15 Entrega de Insumos, materiales a participantes. 
El primer día de clases, la Encargada Sistema de Gestión de Calidad, hará entrega de los materiales, insumos y/o herramientas. 
Para el curso que se dicta la Relator leerá el acta de inicio, que se encuentra en el libro de clases, señalando los insumos, materiales y/o herramientas que se entregan en el momento, a los participantes, quienes firmarán el acta de inicio, en conformidad; la cual se archivará junto a la fotocopia del libro de clases, que quedará en el OTEC, una vez terminado el curso.  
Si el curso que se realiza es a través de Franquicia Tributaria o Curso Cerrado, la Encargada Sistema de Gestión de Calidad, hará firmar a los participantes la entrega de insumos, materiales y/o herramientas, que se utilizarán durante la ejecución del curso. 
Además, se entregará a los participantes el “Reglamento Interno Participantes” R-SG-17, el que será leído en conjunto con el grupo curso y se firmará la recepción del mismo.  


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Relator.
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	5.16 Inicio y Ejecución de la Actividad de Capacitación: 
El Relator comienza la actividad de Capacitación correspondiente. Recibe inquietudes de los participantes y las remite a la Encargada Sistema de Gestión de Calidad y entrega los materiales para trabajar junto al “Reglamento del Alumno” R-SG-17. Por otra parte, se preocupa de los bienes de propiedad del alumno que se quedan en la sala para su posterior devolución.  Cumple con sus responsabilidades administrativas, en cuanto al registro de asistencia, evaluaciones y del desarrollo de las actividades de capacitación (libro de clases).  


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Relator. 
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	5.17 Monitoreo libro de clases: 
La Encargada Sistema de Gestión de Calidad, monitorea periódicamente el Libro de clases, en forma conjunta con el relator, para revisar el registro de asistencia de participantes y detecta fallas en el cumplimiento de las responsabilidades administrativas del relator. Si estas son detectadas son informadas a través de una comunicación directa personal y/o vía correo electrónico a la Encargada Sistema de Gestión de Calidad, para subsanar la omisión o fallas registradas.

	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.18 Supervisión del servicio de capacitación y cumplimiento del plan de capacitación:  
Con la información entregada por la Encargada Sistema de Gestión de Calidad, se monitorea el accionar del Relator durante el desarrollo de la Actividad de Capacitación.


	[bookmark: _heading=h.56eohrlzfhnd]Relator.
	5.19 Término y Evaluación de Actividad de Capacitación. 
Se pone término a la actividad de Capacitación, el libro de clases debe estar completo con todos los datos e información requerida (firmas, evaluaciones, observaciones, etc.)  


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Relator.
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	5.20 Encuesta de Opinión: 
Durante la última clase los participantes son encuestados para evaluar su opinión acerca del proceso de capacitación, de la calidad del servicio entregado por el OTEC, recibida a través de la evaluación del relator (metodología utilizada y contenidos entregados). Este documento será controlado y se denomina Encuesta de opinión y utiliza la planilla “Encuesta de Satisfacción” R-SG-21. Esta actividad será responsabilidad del Relator. La Encargada Sistema de Gestión de Calidad, realizará una “Encuesta Post Venta” R-SG-25 tanto en cursos de programas como en cursos cerrados o por Franquicia Tributaria. Esta se realizará aproximadamente 2 meses después de terminado el curso.  


	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.22 Término de la actividad e Informe de cierre:  
La Encargada Sistema de Gestión de Calidad informa a la Dirección o alta gerencia el término de la Actividad de Capacitación para el chequeo e Informe Académico (certificado empresa) R-SG-24. Estos informes se utilizan para la facturación del servicio y la certificación de los participantes.
Este documento estará respaldado y quedará archivado como controlado en los Archivos del Servicio de Capacitación (Cursos).

	Encargada Sistema de Gestión de Calidad / Director.
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Para los participantes que hayan cumplido con la asistencia y nota mínima del curso. 
5.23.1 Para lo anterior entrega la información de nombre, RUN, asistencia y evaluación de cada alumno (dependiendo de lo solicitado por el usuario). 
En caso que los participantes no cumplan con el porcentaje mínimo requerido de aprobación, se les entregará un Diploma de Capacitación R-SG-22 en el curso. 
5.23.2. Se entregará a la OTIC o empresa (en caso de franquicia tributaria) un “Certificado de asistencia de los participantes R-SG-23, que se adjuntará a la factura.
Este documento estará respaldado y quedará archivado como controlado en los Archivos del Servicio de Capacitación (Cursos).

	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 

	5.24. Entrega certificados a Participantes. 
Una vez que los Diplomas y/o Certificados han sido confeccionados, la Encargada Sistema de Gestión de Calidad, será la encargada de la entrega.

	Encargada Sistema de Gestión de Calidad. 
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	5.25 Archiva la Documentación. 
Se archiva toda la documentación concerniente a la Actividad de Capacitación, de acuerdo a lo señalado en el Listado Maestro de Documentos y Registros de Calidad D-SG-13.

	Encargada Sistema de Gestión de Calidad 
	5.26 Validación del Servicio: 
Esta actividad se desarrollará entre la Encargada Sistema de Gestión de Calidad y el Director, de esta instancia se deriva la mejora continua del servicio.
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	5.27 Facturación. 
La Encargada Sistema de Gestión de Calidad, solicita la confección de la Factura para proceder al Cobro de los cursos, al profesional a cargo de la empresa.
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	5.28 Cobranza: 
La cobranza se llevará a cabo considerando los tiempos vigentes por cada Institución (Otic 15 días, Sence 60 Días, Particulares 30 días)  
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6. REGISTROS DE CALIDAD ASOCIADOS 
 
D-SG-04	Programación de actividades de capacitación Mensual
D-SG-05	Programa de Capacitación Anual del Personal
D-SG-06	Programa de Mantención de equipos e instalaciones
D-SG-11	Calendario Anual Actividades de Capacitación
D-SG-12	Listado de Cursos OTEC XXXX
R-SG-05	Solicitud Pago Facturación
R-SG-06	Planilla Presupuestaria flujo caja
R-SG-07	Propuesta Técnica y Económica
R-SG-09	Listado Actividades Capacitación Mensual
R-SG-12	Control de Infraestructura
R-SG-14	Diseño y Desarrollo de Curso
R-SG-16	Listado oficial de Participantes
R-SG-17	Reglamento del Alumno
R-SG-19	Libro de Clases
R-SG-21	Evaluación Satisfacción
R-SG-22	Diploma de Capacitación.
R-SG-23	Certificado de Asistencia (certificado alumno)
R-SG-24	Informe Académico (certificado empresa)
R-SG-25	Encuesta Post Venta OTEC
R-SG-26	Control Servicio No Conforme
R-SG-32	Control Facturación Interna 
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7.  HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS
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